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REPÚBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION M- 90-1- dd 0 e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 8 6 o 

=— JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
e De CoeRRLAS 0E gro Ñ E o 

CONSIDERANDO 

QUE el 14 de mayo de 1990 se ha ot enn 
del cantón Quito la eras pública "E , 

   
INMOBILIARIA YANACACHI S.A.*; 

QUE el señor economista José Malo “dueso, om eb “patrocinto 
del doctor Nelson Villagómez, ha solicitado tan a HE inéicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 5 coptas certificadas 

a misma; 

QUE dla referida escritura pública. sara conformidad con el 
inforae y el memorando 3M” SC.11C,IAE.90.018k, de 21 de febrero de 
1990, emitidos por el Departamento de Compal' $ Anóntaas y Extranjeras 
de la Intendencia de Inspección y Contral; et 

   

QUÉ el Departamento Juridico de Compañías. Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Soctetarto mediante merorando Ne DJ-CAE-90-- 
350, de 11 de junto de 1990, ha emitido nforme favorable para la 
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplí- 
miento a los requísttos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuctones asignadas mediante Resoluciones 
Nos. ADM-89285 de 27 de septiembre de 1989 y ADM-90098 de 23 de febrero 
de 1990, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañia “INMOBILIARIA 
E S.A.*, con domicilio en Quíto, con un capital social de 

DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000.00), afvidido en 200 acciones 
ordinarias y nominativas de «tez mil sucres (S/ 10.000,00) cada una, 
de conformidad con los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Rotario Quinto del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba. 
del contenido de le presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Regtstrador Mercantil del canton 
Quito: a) Inscriba la indicada escritura publica juato con la presente 
Resolución; y, D) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
da Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publíque, al una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quite. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expedtente. 

qui COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en to, € A E 

  

DR. JOSE MARÍA BORJA GALLEGOS — 

  
 



.* s 

do 
Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Repú ¡ión bajo el N 0.334. 

del Registro Mercantil tomo [3/....Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 a 22 

de agosto de, 1975, publicado +1 41 

Registro Of/c] 478 de 29 «costo 

(9 de 

   
    

  

Quito, a... 

  

EL REGISTRADOR - 
Dr. Gustavo García Banderas 
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